
Imprenta Municipal  03-2026

Barrios y Colectivos de Atención Preferente, 
Derechos Sociales, Empleo, Familia, 
Igualdad y Asociaciones

(A/A Servicio de la Mujer - RIES: 13100)

Entidad:…………………………………………..........................................................................................................................................

Dª/ D ....................................................................................................................................................................................................... 

mayor de edad, con domicilio  en..........................................…….......................................................................................................... 

y con NIF ......................... , en calidad de representante legal de la Entidad ........................................................................................

con CIF...........................................,  manifiesta que acepta las estipulaciones contenidas en esta convocatoria para 
la participación en la Convocatoria Pública de Subvenciones a Entidades y Asociaciones LGTBI 2026,  mediante una de las 
modalidades, convocada por el Servicio de la Mujer de la Delegación de Barrios y  Colectivos de Atención Preferente, Derechos 
Sociales, Empleo, Familia, Igualdad y Asociaciones del  Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, lo cual conlleva la autorización al órgano 
gestor para recabar las  certificaciones a emitir por la AEAT y por la Delegación de Hacienda y Administración Pública del  
Ayuntamiento de Sevilla, de la Tesorería General de la Seguridad Social, y de la situación de la entidad en  el Registro Oficial de 
Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE LA ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA 

1. Reúne todos los requisitos necesarios que exige la ley para solicitar una subvención.
2. No incurre en ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar o conveniar con  la Administración, previstas en el

artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público  (LCSP), 9/2017, de 8 de noviembre de 2017.
3. No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003  de 17 de noviembre General de

Subvenciones, se encuentra al corriente en las obligaciones  fiscales y, en especial, declara no ser deudora de ningún Organismo
Oficial de ámbito local,  autonómico ni estatal.

4. No se halla incursa en ninguna sanción administrativa o penal por incurrir en discriminación  por razón de sexo, ni su sistema de
admisión, acceso, funcionamiento, trayectoria y  actuación son contrarios al principio de igualdad y no discriminación entre
mujeres y  hombres.

5. En el caso de proyectos que contemplen la atención de menores de 18 años, se encuentra  en posesión de todos los certificados
negativos de antecedentes penales del Registro  Central de Delincuentes Sexuales, respecto al personal contratado y voluntario
que se vaya  a destinar a la ejecución de los respectivos proyectos, así como que no ha sido condenado  por sentencia firme por
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

6. No percibe, ni percibirá subvención de cualquier otra Área, Delegación o Distrito del  Ayuntamiento de Sevilla para el
proyecto presentado.

7. Se encuentra en posesión de todos los certificados negativos de antecedentes penales del  Registro Central de Delincuentes
Sexuales, respecto al personal contratado y voluntario,  que se vaya a destinar a la ejecución de los respectivos proyectos, no
habiendo sido  condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

8. Tiene en su poder el oportuno consentimiento de sus trabajadoras y trabajadores (a  personas interesadas), a los efectos de
dar cumplimiento a lo previsto en la LO 3/2018, de 5  de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales.

9. No presenta la documentación requerida en los apartados 4, 8, 9, y 10 de la Disposición  Octava, por haber sido aportada en
convocatorias anteriores del Servicio de la Mujer,  estando vigente y declara asimismo que los datos contenidos en las mismas
no han sido  modificados (detallar documentos, nº expte. y año):

ANEXO II: 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
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Documento Nº Expediente y PS Año 

Anexo V – Representación 
Legal de la entidad 

Estatutos y sus 
modificaciones 

DNI o NIE en Vigor 

NIF 

10. Que manifiesta su consentimiento y preferencia para el envío de comunicaciones relativas a  esta Convocatoria: 

�  A través del correo electrónico: …………………………………………………………………….. 

Las comunicaciones realizadas a través de los medios anteriores, serán válidas siempre que exista  constancia de la transmisión y 
recepción, sus fechas, contenido íntegro de la comunicación e identificación  del/la remitente y destinataria/o. A partir de este momento 
la notificación se entenderá practicada a todos los  efectos legales (art.41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las  Administraciones Públicas). 

En Sevilla, a de de 2026 

(Firma del/la representante de la entidad y sello) 
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El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de  27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales  y a la libre 
circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección  de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al  siguiente tratamiento de 
datos: 

Información sobre Protección de datos 

Responsable Dirección General de Empleo, Familia, Igualdad, y Asociaciones 

Servicio de la Mujer Servicio/ Unidad 

Delegado de 
dpd@sevilla.org 

Subvenciones a proyectos de acción social del Servicio de la Mujer, en 
Denominación del 

concurrencia competitiva, así como las que pueda conceder el Servicio de la 
tratamiento Mujer del Ayuntamiento de Sevilla. 

Finalidad 
Identificación de las/los representantes legales de las entidades beneficiarias de  las 
subvenciones que van a concurrir en todas las convocatorias dentro del  ámbito 
competencial del Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla. 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en  interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del  tratamiento. 

Destinatarios Interesados Legítimos 

Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la  que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se  pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de  aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el  anexo II 
(medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el  que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la  Administración Electrónica. 

Derechos 

Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y  limitación del 
tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto  de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos,  incluida la elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de  Sevilla y 
que deberá presentarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento  
( ) o bien a través de cualquiera de las oficinas de  asistencia en https://sede.sevilla.org/
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página  de inicio de la 
sede electrónica. 
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y  Protección de 
Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en: https://www.sevilla.org/proteccion-de- 
datos/registros-actividades-del-tratamiento 
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